
Una inversión con rentabilidad conocida a vencimiento:

Fondo no garantizado

Período de Suscripción:
Hasta el 19.10.2011 o 
hasta agotar cartera:
Durante este periodo el fondo 
invertirá en activos del mercado 
monetario.
Se admiten traspasos externos 
directos al fondo.

Inversión mínima:
600 euros (mínimo fondo)

Vencimiento:
31.10.2014 

Comisión de gestión (*):
0,60% aprox. 

Comisión de depósito:
0,05% aprox. 

(*) La comisión de gestión del fondo indicada 
arriba, se reparte entre la Gestora y el 

IIC Gestión PasivaIIC Gestión Pasiva Nivel de riesgo CNMV:Nivel de riesgo CNMV:

Objetivo de Rentabilidad no GarantizadoObjetivo de Rentabilidad no Garantizado

Ventajas comercialesVentajas comerciales
● Dirigido a clientes que quieran conocer de antemano la rentabilidad de su

inversión, manteniendo la ventajas fiscales de los fondos .

FonCaixaFonCaixa Objetivo Octubre 2014, Objetivo Octubre 2014, FIFI

Bajo

100% de la 
Inversión en bonos 
del Tesoro Español

9,40% 9,40% 
a 3 años 

(TAE  objetivo 3%)
+

arriba, se reparte entre la Gestora y el 
Comercializador (CaixaBank), este último en 
concepto de honorarios por distribución, en 
cumplimiento de los acuerdos establecidos 
entre ambos

Ventanas de Liquidez 
trimestrales: podrán 

realizarse reembolsos sin 
comisión los días 19/01/12, 
19/04/12, 19/07/12, 19/10/12, 
21/01/13, 19/04/13, 19/07/13, 
21/10/13, 20/01/14, 21/04/14 y 
21/07/14, con un preaviso 
mínimo de 2 días 
hábiles . El Valor Liquidativo a 
aplicar será el de la fecha del 
reembolso en cada caso, no 
estando sujeto a la rentabilidad 
objetivo. Fuera de esas fechas 
se aplicará una comisión de 
reembolso del 4%.

Código ISIN:
ES0137788008

Fecha registro CNMV:
1.09.2011

Nº registro CNMV:
4.144

Este informe no constituye una oferta para comprar participaciones del Fondo. Las suscripciones o reembolsos deberán realizarse en base al 
Reglamento del Fondo o al Folleto Explicativo. 

El fondo reflejará la evolución de los tipos de interés. Conforme se acerque la fecha de
vencimiento, el riesgo de tipos de interés se reducirá hasta alcanzar la rentabilidad
objetivo del 9,40% (3 % TAE). Al vencimiento el riesgo de tipos de interés es nulo.

● La cartera del fondo se constituye exclusivamente con emisiones de Deuda
Pública Española o avalada, de vencimiento muy próximo a Octubre 2014, por
lo que al vencimiento, la rentabilidad es un dato conocido.

● Fondo con objetivo de rentabilidad a vencimiento del 9,40%, no garantizado , que
corresponde a una TAE objetivo del 3%.

● Inversión a 3 años con liquidez trimestral, sin comisión alguna.

● Adecuado para diversificar una cartera de inversiones y como fondo refugio
para evitar grandes oscilaciones de rentabilidad a vencimiento.

● A vencimiento, las personas físicas residentes podrán reinvertir el capital y el
rendimiento obtenido en cualquier otro fondo sin ningún coste fiscal,
permitiendo aplazar la tributación y rentabilizarla hasta el reembolso . El
traspaso de fondos puede ser una herramienta útil de planificación fiscal.

Link a la Información legal

Ficha para entregar a clientes

Descripción del riesgoDescripción del riesgo



Restricciones a la comercialización

Instrumentación del producto

Información para el cliente

PERSONAS JURÍDICAS

Fiscalidad

ANTES DE LA CONTRATACIÓN DEL PRODUCTO DESPUÉS DE LA CONTRATACIÓN DEL PRODUCTO

PERSONAS FÍSICAS

PERSONAS FÍSICAS NO RESIDENTES

Fondos de Acumulación
Los fondos de inversión están exentos de tributación hasta el momento del reembol so . En el momento del reembolso, se aplicará una retención a cuenta del IRPF sobre las plusvalías que se obtengan, 
según la normativa fiscal vigente.

La diferencia entre el importe obtenido en el reembolso de participaciones y el satisfecho en la adquisición es una ganancia/pérdida patrimonial que se integrará en la base imponible del ahorro sobre la que 
se aplica el tipo de tributación, independientemente del plazo en el que se haya generado dicha ganancia/pérdida patrimonial (incluso si ha sido generada en un periodo inferior a un año). A efectos del 
cálculo de la retención, se entenderán transmitidas o reembolsadas las participaciones más antiguas. 

Tributación a partir del 1 de enero de 2010:
En territorio común:
· 19% sobre los primeros 6.000 euros 
· 21% sobre el exceso 

En Guipúzcoa, Álava y Vizcaya:
Se aplica un tipo único del 20% sobre la totalidad de la base imponible del ahorro. 

En Navarra:
· 18% sobre los primeros 6.000 euros 
· 21% sobre el exceso 

Respecto a los coeficientes reductores de plusvalías generadas por la transmisión de participaciones adquiridas antes de 1994, se respeta la aplicación de los coeficientes reductores sobre la parte de la 
plusvalía total generada antes del 20 de enero de 2006 y se suprime la aplicación sobre la parte de plusvalía generada a partir de la citada fecha. (Esta modificación, en la forma de cálculo de la plusvalía, 
se aplicará sobre todos los reembolsos realizados desde el 20 de enero de 2006.).

Fondos de Reparto
Los rendimientos percibidos de fondos de reparto tienen la consideración de dividendos, se declaran por el importe del dividendo bruto percibido en la base imponible del ahorro. No es aplicable la exención 
de los primeros 1.500 euros.
El tipo de retención que se aplica sobre los dividendos es del 19% (18% hasta el 31 de diciembre de 2009), siendo en Navarra del 18%.
En el reembolso de estas participaciones no se produce ni ganancia ni pérdida patrimonial.

Traspaso de Fondos
Para que un traspaso se pueda llevar a cabo, el titular de las participaciones no puede ser una sociedad o persona jurídica, ni una persona física sujeta al impuesto sobre la renta de no residentes.
La venta de participaciones no tributará cuando el importe obtenido de las mismas sea traspasado a otro fondo de inversión comercializado en España. Asimismo, las nuevas participaciones conservarán el 
valor y la fecha de compra de las que se hayan vendido. Puesto que la ley obliga a que las participaciones vendidas sean siempre las más antiguas, este tratamiento fiscal ofrece la posibilidad de gestionar 
actívamente la fiscalidad de los fondos de inversión.

Para los residentes en la Unión Europea y países con convenio con cláusula de intercambio de información: 
• Tributación sobre los dividendos derivados de Fondos de Reparto: Se aplicará el tipo establecido en el Convenio y si no se dispone de certificado de residencia fiscal se aplica el tipo general del 19%. 
• Tributación sobre las ganancias patrimoniales: Exenta. Esta exención no se aplica a las ganancias patrimoniales obtenidas a través de paraísos fiscales. 
Para los residentes en el resto de países y países anteriores sin aportación del "Certificado de residencia fiscal": 
• Tributación sobre los dividendos: 19% 
• Tributación sobre las ganancias patrimoniales: 19% 
Son aplicables los coeficientes de corrección monetaria sobre las plusvalías obtenidas en reembolsos de participaciones adquiridas antes de 31 de diciembre de 1994, sobre la parte de la plusvalía total 
generada con anterioridad al 20 de enero de 2006. 

El diferimiento de tributación por traspaso de participaciones de fondos no es aplicable a los no residentes.

Antes  de la contratación del producto, el cliente recibirá :
   - Folleto simplificado
   - Último Informe semestral
   - Ficha Comercial

Durante la vida del producto , el cliente recibirá por correo ordinario o por vía telemática:
   - Estado de Posición  una vez al mes de todos sus fondos  cada vez que opera, o a final    
de año si no ha realizado operaciones
   - Informe Semestral
   - Informe Anual
   - Optativamente  el partícipe puede solicitar expresamente recibir los Informes 
Trimestrales. 
Asimismo, puede renunciar  expresamente a la recepción de la información periódica o 
solicitar el envío telemático

Cada vez que se realicen  suscripciones , reembolsos  o traspasos ,  el cliente  deberá firmar el boletín de órdenes correspondiente . El boletín de órdenes  es el documento acreditativo  de la orden 
de compra o de venta de participaciones/acciones dada por el titular al Comercializador.  En el caso de compra a través de vía telemática, la introducción del número de clave necesario para ejecutar la 
operación será considerado como una orden del titular al Comercializador a todos los efectos. El cliente recibirá posteriormente un justificante con los datos de la ejecución de la orden.

Se prohíbe la comercialización de fondos de Inversión a  ciudadanos o residentes en EE.UU . debido a la imposibilidad de cumplir con la obligación de registro en ese país de los activos que han sido 
vendidos a sus ciudadanos.

Fondos de Acumulación
Se integran en la base imponible del IS los rendimientos obtenidos en el reembolso o transmisión de participaciones, calculado por diferencia entre el importe obtenido en el reembolso o transmisión y el coste 
de adquisición, considerando a estos efectos los gastos inherentes a la operación (comisiones de suscripción y reembolso). 

El rendimiento obtenido en el reembolso o transmisión de participaciones está sujeto a una retención del 19% (18% en Navarra). A efectos del cálculo de la retención, se entenderán transmitidas o 
reembolsadas las participaciones más antiguas, con independencia que la contabilización de la renta sujeta a tributación se realice aplicando el método del coste medio. 

Fondos de Reparto
Se integran en la base imponible del IS los beneficios distribuidos, sin derecho a la deducción por dividendos. Estos dividendos están sujetos a una retención del 19% (18% en Navarra).
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Las inversiones descritas pueden conllevar, entre otros, un riesgo de tipo de interés, así como de crédito.  

 

INFORMACIÓN SOBRE PROCEDIMIENTO DE SUSCRIPCIÓN Y REEMBOLSO 

 

Frecuencia de cálculo del valor liquidativo:  Diaria. 

Valor liquidativo aplicable:  El del mismo día de la fecha de solicitud. 

Lugar de publicación del valor liquidativo:  En el Boletín de Cotización de la Bolsa de Valores de Barcelona y en la página web 

www.lacaixa.es. 

Tramitación de las órdenes de suscripción y reembolso: Las órdenes cursadas por el partícipe a partir de las 15:00 horas o en 

un día inhábil se tramitarán junto con las realizadas al día siguiente hábil.  Los comercializadores podrán fijar horas de corte 

distintas y anteriores a la establecida con carácter general por la Sociedad Gestora, debiendo ser informado el partícipe al 

respecto por el comercializador. 

La Sociedad Gestora exigirá un preaviso de hasta 10 días para reembolsos superiores a 300.000,00 euros. 

 

INFORMACIÓN COMERCIAL 

 

Inversión mínima inicial:  600 euros, hasta el 19 de octubre de 2011, inclusive. No obstante, esta inversión no será de 

aplicación si la suscripción se produce como consecuencia de una operación de fusión entre Fondos gestionados por la Gestora 

en la que este sea absorbente, a los partícipes de los Fondos Absorbidos. Inversión mínima a mantener:  6 euros. Este 

importe mínimo no será de aplicación a los partícipes que lo fueran antes de la inscripción del presente Folleto en la CNMV. 

Volumen máximo de participaciones por partícipe: Hasta el 19/10/11, inclusive, o hasta que el patrimonio alcance un 

volumen de 300 Mill de euros, si esto se produjese con anterioridad, el número de participaciones máximo corresponderá a las 

suscritas por cada partícipe hasta esa fecha. A partir de ese momento, el volumen máximo será el equivalente a 1 participación. 

Estos límites no serán de aplicación para la entidad depositaria, ni en supuestos de transmisión de participaciones, ni tampoco a 

partir del 31/10/14. 

Principales comercializadores:  Red de oficinas de CAIXABANK, S.A. 

 

COMISIONES Y GASTOS 

Comisiones Aplicadas Porcentaje Base de cálculo Tramos / plazos 

Gestión (anual) 

Aplicada directamente al fondo 

0,5% Patrimonio Hasta el 30 de septiembre de 

2011, inclusive 

0,6% Patrimonio A partir del 1 de octubre de 2011, 

inclusive 

Depositario (anual) 

Aplicada directamente al fondo 0,05% Patrimonio  

Suscripción 4% Importe suscrito a partir del 20/10/11 inclusive, o 

si fuera anterior a partir de la 

fecha que se alcancen los 300 

millones, en ningún caso antes 

del 30/9/11 inclusive 

Reembolso 4% Importe reembolsado a partir del 20 del octubre de 

2011, inclusive (*) 

 

(*) No obstante, la comisión de reembolso no será de aplicación los días 19/1/12, 19/4/12, 19/7/12, 19/10/12, 21/1/13, 

19/4/13, 19/7/13, 21/10/13, 20/1/14, 21/4/14 y 21/7/14. La Gestora exigirá un preaviso de 2 días hábiles. El valor 

liquidativo a aplicar será el de la fecha del reembolso en cada caso, no estando sujeta al objetivo de rentabilidad no garantizado. 

El Depositario estará exento de dicha comisión en todo momento. 

Desde el 31/10/14, inclusive, y hasta que se determinen las nuevas características del Fondo (mínimo 1 mes) no habrá 

comisiones ni descuentos por suscripción y reembolso. 

Con independencia de estas comisiones, el fondo podrá soportar los siguientes gastos: intermediación, liquidación, tasas de la 

CNMV, auditoría y gastos financieros por préstamos o descubiertos. 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE RENTABILIDAD Y GASTOS  

Se adjunta como anexo al presente folleto la información recogida en el último informe semestral publicado del fondo sobre la 

evolución histórica de la rentabilidad de la participación y sobre la totalidad de los gastos expresados en términos de porcentaje 

sobre su patrimonio medio. Se advierte que la evolución histórica de la rentabilidad no es un indicador de resultados futuros. 

 

OTRA INFORMACIÓN 

 

Régimen de información periódica 

La Gestora o la entidad comercializadora remitirán con carácter gratuito a los partícipes los sucesivos informes anuales y 

semestrales, salvo que expresamente renuncien a ello, y además los informes trimestrales a aquellos partícipes que expresamente 

lo soliciten. 

Fiscalidad 
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La tributación de los rendimientos obtenidos por partícipes dependerá de la legislación fiscal aplicable a su situación personal. En 

caso de duda, se recomienda solicitar asesoramiento profesional. Los rendimientos obtenidos por los Fondos de Inversión tributan 

al 1% en el Impuesto sobre Sociedades. 


